
NOVEDADES DE O.S. EN NOVIEMBRE 2023 

 

Cobro Bono Compensador: SADAIC – OSJERA – 01/11/23 

A partir de la fecha, y por no haber logrado un acuerdo de aranceles satisfactorio, la Mesa 

Directiva resolvió aplicar un Bono Compensador de $ 3.000 a: 

SADAIC    (Cod 635/0) 

 

OSJERA   (Cod 736/8) 

SANCOR SALUD: Suspensión Bono Compensador – 01/11/23 

A partir del 02 de Noviembre 2023, al haber llegado a un acuerdo arancelario, se ha resuelto 

suspender el Bono Compensador de $ 5000 a: 

SANCOR SALUD- Todos sus Códigos 

Suspensión bono compensador: OSJERA – 02/11/23 

A partir del 03 de Noviembre 2023, al haber llegado a un acuerdo arancelario, se ha resuelto 

suspender el Bono Compensador a: 

OSJERA   (Cod 736/8) 

POLICIA FEDERAL: Cobro Bono Compensador – 06/11/23 

A partir de la fecha, y por no haber logrado un acuerdo de aranceles satisfactorio, la Mesa 

Directiva resolvió aplicar un Bono Compensador de $ 3.000 a: 

POLICIA FEDERAL         (Cod 097/6) 

UTA: Cambio de Modalidad Atención – 10/11/23 

Se informa la documentación que  se debe  solicitar al afiliado de la OS.  UTA al momento de su 

atención: 

 DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA: la ORDEN MÉDICA (prescripción) y el COMPROBANTE 

ELECTRONICO DEL COSEGURO ( documentación que contiene código de barra) firmado por el 

Profesional interviniente y el Afiliado. 

En caso de Prácticas que se encuentran excluidas del P.M.O deberán enviar el Dictamen de 

Autorización de la Obra Social. 

 MOTIVO DE DEBITO: aquellas practicas bioquímicas que sean realizadas y facturadas SIN 

PRESENTAR ORDEN MÉDICA (prescripción) y COSEGURO ELECTRONICO IMPRESO 

(documentacion con código de barra) 

IOSPER AMBULATORIO: Incorporacion de practicas – 10/11/23 



Se adjunta listado de nuevas practicas pactadas para IOSPER ambulatorio que se incorporan al 

nomenclador de la Obra Social. 

COD  DETERMINACIONES  UB 

765 PROTEINOGRAMA ELECTROFORÉTICO-LCR 33 

937 VITAMINA A 37 

939 VITAMINA E 37 

2367 ACIDOS BILIARES-séricos 30 

2803 ANTITROMBINA III FUNCIONAL 25 

2810 APOLIPOPROTEINA A (ApoA) 11 

2863 BANDAS OLIGOCLONALES, en L.C.R/ Suero 220 

2980 Beta 2 GICLOPROTEÍNA, Ac. IgA Anti- 30 

2982 Beta 2 GICLOPROTEÍNA, Ac. IgG Anti- 30 

2984 Beta 2 GICLOPROTEÍNA, Ac. IgM Anti- 30 

3254 CADENA LIVIANA KAPPA LIBRE-sérica (Nefelometría) 100 

3257 CADENA LIVIANA LAMBDA LIBRE-urinaria(Nefelometría) 100 

3734 CITPLASMA DE NEUTROFILO, Ac. Anti- c/u (ANCA C,P- c/u) 28 

4141 CROMOGRANINA A 150 

4734 ERITROPOYETINA (EPO) 45 

5102 FACTOR V LEIDEN -PCR 75 

5503 GAD, Ac. Anti ACIDO GLUTÁMICO DESCARBOXILASA 45 

5914 HEPATITIS B , Carga Viral 185 

5931 HEPATITIS B , DNA viral (HBV- DNA) (PCR- Cualitativo) 80 

5956 HEPATITIS C, Carga Viral (PCR) 185 

5965 HEPATITIS C, Genotipificacion (PCR) 135 

6281 HIV-Resistencia a antiretrovirales 400 



6850 INMUNOFIJACION - Sérica 50 

6852 INMUNOFIJACION - urinaria 50 

6862 INSULINA, Ac. Anti-(Ac. Anti-IAA) 35 

6905 ISLOTE LANGERHANS PANCREÁTICOS, Ac. Anti - (ICA) 25 

8614 PROTEÍNA C FUNCIONAL -Cromogénico 45 

8640 PROTEÍNA S Total 45 

8691 PROTOMBINA 20.210 75 

9120 SOMATOMEDINA-IGFBP-3 (insulin Like growth Factor Bind, Prot 3) 60 

9571 TOXOPLASMOSIS, Ac. IgG Anti- (ELISA) 10 

9580 TOXOPLASMOSIS, Ac. IgM Anti- (ELISA) 14 

 

MUTUAL FEDERADA 25 de Junio : Nueva modalidad facturación – 13/11/23 

Ya se encuentra habilitada la carga para validación de ordenes en el sistema de facturación 

Optimi para MUTUAL FEDERADA 25 DE JUNIO. 

Para ello primeramente deberá actualizar tanto el Sistema como los Nomencladores del 

sistema de facturación. 

Luego tener en cuenta que el código para facturar (se mantienen los mismos códigos 

anteriores): 

Cod 3553-MUT FEDERADA 25 DE JUNIO GRUPO 1 AF VOLUNTARIOS 

Cod 3546-MUT FEDERADA 25 DE JUNIO GRUPO 1 AF OBLIGATORIOS 

Cod 7052-MUT FEDERADA 25 DE JUNIO GRUPO 2 AF VOLUNTARIOS 

Cod 7069-MUT FEDERADA 25 DE JUNIO GRUPO 2 AF OBLIGATORIOS 

La modalidad de carga y facturación es igual a la que se viene empleando con OSDE: 

CARGA 

1- Ingresar a “Validación  Sistemas Externos” 

2- Seleccionar “Ingreso recetas sistemas externos” 

3- Ingresar el código de la obra social según el plan que corresponda. 



4- Ingresar el N° de DNI del paciente 

5- Posteriormente Apellido y Nombre del paciente 

6- Por último el Numero de Afiliado, colocando el grado de parentesco separado por un guion 

del resto de los números , Ej : 123456-01 

7- Ingresar las prácticas. 

9- Dar GRABAR 

9- Imprimir el cupón de validación 

FACTURACION 

1- Ingresar a “Validación  Sistemas Externos” 

2- Seleccionar “Consulta estado de recetas externas” 

3- Ingresar el código de la obra social según el plan que corresponda 

4- Seleccionar las ordenes a facturar y grabar en la quincena correspondiente 

 

OSPIM: Reanudación de Servicios – 15/11/23 

A partir del 16/11/23 se REANUDA EL SERVICIO, por haber regularizado su situación, a los 

beneficiarios de: 

OSPIM (PERS.IND.MADERERA ) ambulatorio (Cod 143/4) 

OSPIM (PERS.IND.MADERERA ) internación (Cod 813/2) 

OSPIL: Reanudación de Servicios – 15/11/23 

A partir del 16/11/23 se REANUDA EL SERVICIO, por haber regularizado su situación, a los 

beneficiarios de: 

O.S. INDUSTRIA LECHERA OSPIL - PARANA (013/4) 

O.S. INDUSTRIA LECHERA -OSPIL (011/0) 

O.S. INDUSTRIA LECHERA OSPIL- INTERNACIÓN (195/3) 

OSPIM: Actualización de Coseguros – 21/11/23 

Se informan los nuevos Coseguros actualizados de OSPIM ( Madereros) Cod 143/4 

 COSEGUROS : 

Laboratorio básico hasta 6 determinaciones: $750 

Valor extra por prestación adicional a las 6 definidas: $ 300 

Practicas de RIE – Lab Biomolecular- Genético: $ 1300 

(Exentos: Programa de HIV, Oncología, plan Materno Infantil, Discapacidad) 



IMPORTANTE OPTIMI: Envió de Archivos de Facturación – 23/11/23 

1º PASO  

ACTUALIZAR EL PROGRAMA: cada laboratorio tiene un Icono de actualización del sistema de 

facturación de no encontrarlo por favor comunicarse con la empresa OPTIMI) 

FEDERADA SALUD: Pedidos Digitales – 24/11/23 

Se informa que ya  finalizada la pandemia no son válidas las copias, fotos, escaneos o recetas 

"emergencia covid", los pedidos médicos siempre deben tener sello y firma original del 

médico prescribiente.  

Nuevo Convenio: OSPIA II NIVEL- INTERNACION – 24/11/23 

Nuevo Convenio: Por Prestaciones 

OSIA II NIVEL- INTERNACION      Cod 913/3 

Vigencia: 1 de Noviembre 2023 

Valores: NBU 12/16      $325 U.B 

Documentación respaldatoria a adjuntar a la facturación: 

-Copia del Resumen de Internación 

-Copia de  Autorización de la Internación 

-Resumen de las Prácticas Realizadas 

-Pedido de Prácticas 

- DNI 

-Carnet 

SADAIC: Suspensión bono compensador – 27/11/23 

A partir del 28 de Noviembre 2023, al haber llegado a un acuerdo arancelario, se ha resuelto 

suspender el Bono Compensador a: 

SADAIC (Cod 635/0) 

Anexo Noviembre 2023 del NBU “Versión 2012 – Actualización 2016” – 29/11/23 

Se envió desde CUBRA el Anexo Noviembre 2023 del NBU “Versión 2012 – Actualización 

2016”, el cual, recoge las prácticas bioquímicas con los valores actualizados, en un todo de 

acuerdo con la Ley N° 27.232 del Nomenclador Bioquímico Único, promulgada en el año 2015 

por el Honorable Congreso de la Nación Argentina. 



 El mismo, ha sido presentado ante la Superintendencia de Servicios de Salud, como también, a 

la Dirección de Mejoramiento de la Calidad y Seguridad del Paciente, perteneciente al 

Ministerio de Salud de la Nación, para su presentación ante el Grupo Técnico de Evaluación y 

Monitoreo del Nomenclador de Establecimientos Sanitarios Públicos. 

SCIS: Coseguros y actualizaciones – 29/11/23 

Detalle de coseguros y autorizaciones de todos los planes de SCIS. Actualizado Diciembre 

2023. 

OSVVRA : Sin Convenio – 30/11/23 

A partir del 1 de diciembre 2023  VISITAR  se desvincula  del gerenciamiento de la O.S 

OSVVRA ( - Obra Social de Viajantes Vendedores de la Rep. Arg.-); por lo tanto sus 

beneficiarios se atenderán como pacientes particulares. 

O.S.V.V.R.A  Monotributo plan básico,  básico asignado s/c, básico   asignado c/c 

O.S.V.V.R.A  E.R.D  plan básico dependiente 

O.S.V.V.R.A  (Monot. GCIA PLAN)   plan especial, plus,clasico,basico 

O.S.V.V.R.A ( ADHERENTES) PLAN ESPECIAL, PLUS , CLÁSICO 

O.S.V.V.R.A Plan especial, plus, clásico, básico 

 


